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SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 25 de enero de 2022 
 
Señora Juez en la fecha doy cuenta a usted con el presente asunto en el cual se 
allega memorial por parte del Dr., DANIEL BERNARDO ORTIZ SANCHEZ solicitando 
terminación de proceso por pago total de la obligación. Igualmente informo que la 
parte ejecutante allegó memorial. Provea lo de Ley. 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
Secretaria 
 
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDA DE LA 
GARANTIA REAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2012-00008-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: DANIEL BERNARDO ORTIZ SANCHEZ 

 
Pasa a Despacho el presente asunto, en el cual se observa memorial allegado 

desde el email gustavoruizortiz@gmail.com adiado 24 de enero de 2024 suscrito por 
el demandado DANIEL BERNARDO ORTIZ SANCHEZ, solicitando la terminación del 
proceso de marras por pago total de la obligación. Ver: 

 

 
 

Asimismo, se observa memorial de 24 de enero de 2024 de la doctora CLAUDIA 
PATRICIA NAVARRO RAMOS, como apoderada de la parte ejecutante, en el cual 
refiere el pago de la obligación del presente proceso y solicita la cautela del bien 
aquí embargado dentro del proceso radicado bajo el N° 
23162310300220100010900. Indicando que se oficie a la ORIP la copia del 
levantamiento de la medida cautelar dentro del radicado 
2316231030022012000800. Véase: 
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Adjuntándose certificado de la entidad bancaria en la que se hace saber que el aquí 
ejecutado no registra deuda con la entidad ejecutante. Ver 
 

 
 
Así las cosas, conforme al artículo 461 del C.G.P., que estatuye: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

                      
Si bien la solicitud inicia en la parte pasiva, no hay duda que la parte ejecutante está 
de acuerdo con la terminación del proceso por pago total de la obligación, pues 
además se aporta como soporte el Boucher de pago efectuado en efectivo a favor 
del Banco Agrario de Colombia por valor de $24´690.940,oo de fecha 14 de octubre 
de 2023, operación N° 4980422536 “Recaudo Acuerdos Decreto 596”. Ver:  
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Además de lo anterior, adjunta la propia ejecutante el memorial de solicitud de 
terminación del proceso allegada por el demandado, la copia de certificación de paz 
y salvo expedido por el ente crediticio adiado 20 de diciembre de 2023, suscrito por 
el Director de oficina del Banco Agrario de Colombia, con lo que no queda duda de 
la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación. Razón por la cual, 
se accederá a ello y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares previa 
verificación de remanentes. Y se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
conforme a la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelares decretadas dentro 
del asunto. Por secretaría, previa la verificación de la existencia o no de embargos 
de remanentes, librar los oficios del caso. 
 
TERCERO: Hechas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el presente proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENÍTEZ HERAZO 

JUEZA 
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